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Carta de fecha 26 de noviembre de 2001 dirigida a la Presidenta
del Consejo de Seguridad por el Secretario General

Tengo el honor de referirme a mi carta de 25 de junio de 2001 dirigida al Pre-
sidente del Consejo de Seguridad, relativa a mi intención de establecer una Oficina
de las Naciones Unidas para el África Occidental. En atención a consultas posterio-
res, se ha determinado que la Oficina se denominará Oficina del Representante Es-
pecial del Secretario General para el África Occidental. Concretamente, desempeña-
rá las funciones más circunscritas que se indican a continuación:

a) Potenciar los vínculos entre la labor de las Naciones Unidas y la de otros
asociados de la subregión promoviendo una estrategia subregional integrada y faci-
litando la coordinación y el intercambio de información, teniendo en la debida con-
sideración los mandatos concretos de los organismos de las Naciones Unidas, así
como de las operaciones de mantenimiento de la paz y las oficinas de apoyo a la
consolidación de la paz;

b) Mantener contactos con la Comunidad Económica de los Estados de
África Occidental y la Unión del Río Mano y prestarles asistencia, según convenga,
en consulta con otras organizaciones subregionales y asociados internacionales;

c) Cumplir funciones de buenos oficios y tareas especiales en los países de
la subregión, en nombre del Secretario General, en particular en lo que respecta a la
prevención de conflictos y la consolidación de la paz;

d) Informar a la Sede de los principales acontecimientos de trascendencia
subregional.

Tengo la intención de establecer la Oficina en Dakar. Además del Represen-
tante Especial del Secretario General, que tendría categoría de Secretario General
Adjunto, la plantilla de la Oficina constaría de siete empleados de contratación inter-
nacional. La duración de la Oficina se establecería por un período de tres años a
contar desde enero de 2002, con sujeción a un examen que se efectuaría tras su pri-
mer año de funcionamiento.

Le agradecería que tuviera a bien señalar la presente carta a la atención de los
miembros del Consejo de Seguridad.

(Firmado) Kofi A. Annan


